
 

 
 

 
 

ACTA PARCIAL DE SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORIA 
PERSONA JURIDICA  
VERSIÓN: 06 
JULIO 1 DE 2024 
DOCUMENTO CONTROLADO 
 

1 
 

ACTA PARCIAL DE SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORIA PERSONA JURIDICA No. 1 
 

 
En el municipio de Pereira, en piso 7 del Área Metropolitana del centro Occidente  se 
reunieron el Doctor SANTIAGO VILLADA MOLANO en calidad de supervisor, el Ingeniero 
JESUS DAVID PAEZ CONTRERAS como apoyo a la supervisión y  el señor  JAIME 
RESTREPO LÓPEZ, ,representante legal de BY BINARY S.A.S, en calidad de contratista, 
con el objeto de certificar a través de la presente acta, el avance del contrato Menor Cuantía 
4-2025, conforme a lo siguiente: 
 

No Y FECHA CONTRATO  Menor Cuantía No. 04-2025 

CONTRATISTA BY BINARY S.A.S 

NIT DEL CONTRATISTA  901561342 

REPRESENTANTE LEGAL JAIME RESTREPO LÓPEZ 

CEDULA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

10067483 

OBJETO 

ADQUISICIÓN DE LICENCIA DE SOFTWARE XAAS 

Y PARAMETRIZACIÓN DE LA PLATAFORMA 

INTEGRAL DE DIGITALIZACIÓN DE TRÁMITES DE 

LA SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD DEL AMCO, INCLUIDA LA 

INTEGRACIÓN DEL COMPONENTE DE 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL (IA). 

PLAZO   

El plazo del presente contrato será de UN (1) AÑO, 

contados a partir de la suscripción del acta de inicio, 

previo cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución del mismo. La 

parametrización se llevará a cabo en los dos (2) 

primeros meses, y los 10 meses restantes será de 

soporte. 

PRORROGA N/A 

VALOR CONTRATO 

TRESCIENTOS SETENTA MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($370.000.000) IVA incluido, y todos los 

gravámenes, impuestos, tasas y contribuciones a 

que haya lugar. 

ADICION N/A 

FORMA DE PAGO 

El pago se realizará en dos desembolsos así: 

Primer desembolso (50%): correspondiente al 

cincuenta por ciento (50%) del valor total del 

contrato, el cual se efectuará con la suscripción del 

Acta de Inicio del contrato. 

Segundo desembolso (50%): correspondiente al 

cincuenta por ciento (50%) restante, que se efectuará 

en la semana 7 de ejecución, previa presentación por 

parte del contratista del Informe de Actividades y 

Acta Parcial, documento en el cual deberán 
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mencionarse las tareas realizadas hasta la fecha y, 

adicionalmente, proyectarse las actividades 

pendientes hasta la finalización del plazo de 

ejecución. 

Una vez finalizados y entregados todos los 

requerimientos contractuales, se dará cierre al 

contrato mediante la presentación del Informe de 

Actividades Finales y la suscripción del Acta Final en 

la plataforma SECOP, dejando constancia del 

cumplimiento a satisfacción del objeto, obligaciones y 

alcances pactados, previa verificación y autorización 

del supervisor del contrato, así como la acreditación 

del pago de aportes al Sistema de Seguridad Social 

Integral del respectivo período, conforme a la 

normatividad vigente. 

POLIZA No.   Y  COMPAÑÍA 

ASEGURADORA 

14-44-101248230 Y 14-44-101246961 – SEGUROS 

DEL ESTADO S.A. 

FECHA APROBACION POLIZA 06/11/2025 

FECHA DE INICIO  10/11/2025 

FECHA DE SUSPENSION  N/A 

FECHA REINICIO  N/A 

FECHA  APROBACIÓN 

MODIFICACIÓN  DE POLIZA 
N/A 

FECHA DE TERMINACIÓN 9/11/2026 

PERIODO DE PAGO 10/11/2025-11/11/2025 

VALOR A PAGAR PRESENTE 
ACTA 

CIENTO OCHENTA Y CINCO MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($185.000.000) IVA incluido, y todos 
los gravámenes, impuestos, tasas y contribuciones a 
que haya lugar. Con factura FE-39. 

 

Certificado de 
Disponibilidad 
presupuestal 

Fecha 
De 

certificado 

Registro de 
Disponibilidad 
presupuestal 

Fecha  
De 

registro 

Rubro 
presupuestal 

Valor a 
ejecutar 

546-2025 02/10/2025 601-2025 06/11/2025 2.3.2.02.02.008.02-
Planificación De 

Transporte Y 
Movilidad 

$370.000.000 
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Observaciones: Una vez suscrita el Acta de Inicio, se procederá con el primer desembolso 

estipulado en el Estudio Previo y el Pliego de condiciones definitivo de la Menor Cuantía 4-

2025, correspondiente al cincuenta por ciento (50%) del valor total del contrato. 

El alcance del contrato se enmarca en: 

• Arrendamiento de licencias de software: suscripción anual bajo modelo XaaS 

(Everything as a Service), incluyendo derechos de uso, alojamiento en nube privada, 

soporte, mantenimiento y actualizaciones continuas de seguridad y funcionalidad. 

• Software funcional específico: implementación del Sistema de Gestión de 

Trámites de la Subdirección de Transporte y Movilidad, con parametrización inicial 

de trámites, roles y permisos, integración con la pasarela PSE Nexura, validación de 

usuarios y cumplimiento de lineamientos de Gobierno Digital. 

• Programas de desarrollo: bolsa de horas para pruebas piloto, ajustes evolutivos, 

documentación técnica, acompañamiento funcional y capacitación al personal 

institucional. 

Se deja constancia de que el 11 de noviembre de 2025 se realizó la primera reunión formal 

con el proveedor, en la cual se definió el plan de trabajo y las condiciones técnicas para el 

inicio de la operación. 

 

 
BALANCE DEL CONTRATO 

 
Valor Contrato Inicial       $370.000.000 
Valor Adición   $0 
Valor actas anteriores    $0    
Valor presente acta  $185.000.000 
Saldo del Contrato  $185.000.000 
SUMAS IGUALES  $370.000.000             $370.000.000 
 
 

TOTAL A CANCELAR 
 
Valor presente acta       $185.000.000 
Menos Valor Anticipo amortizado presente acta                                    -  $0 
       
Valor a desembolsar       $185.000.000 
 
 
El suscrito supervisor y/o interventor hace constar que el contratista cumplió a entera 
satisfacción con el objeto contractual en el periodo comprendido entre el Día 10 de 
noviembre  y el Día 11 de noviembre de 2025 y además, verificó el cumplimiento de los 
aportes a la seguridad social contenidas en el artículo 135 Ley 1753 de 2015 y de 
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verificación por parte del supervisor según el Artículo 26 de la ley 1393 de 2010, verificado a 
través de comprobante de pago parafiscales. 
 
No siendo otro el objeto de la presente acta, se firma por los que intervinieron en ella,  a los 
doce (12) días del mes de noviembre de 2025. 

 
 
 
 

 

_________________________             ____________________________ 
SANTIAGO VILLADA MOLANO                           JAIME RESTREPO LÓPEZ 

Supervisor                                                      Representante Legal BY BINARY S.A.S 

 

 

   
                                      

_________________________  
JESUS DAVID PAEZ CONTRERAS 

Apoyo a la supervisión                                                    

 

 
 
 


	_________________________             ____________________________
	_________________________

